
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE

CARTAGENA FIJACION EN LISTA
TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

M.

Queda en traslado a las partes la liquidación del crédito presentada, por el
término de tres (3) días, dentro del cual podrán formular objeción es relativas
al estado de la cuenta, de conformidad co002-20n lo establecido en el Art. 446
C.G. P.

FECHA DE FIJACIÓN: 28 DE JULIO DEL 2022, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 28 DE JULIO DEL 2022, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 29 DE JULIO DEL 2022, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 02 DE AGOSTO DEL 2022, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad al Decreto 806 del 4 de junio del 2020, articulo 9,
será necesario firmar los traslados que se surtan

Por fuera de audiencia”

Mayra Polanco

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 004-2019-00375-00 ANTONIO JOSE LOZADA
HERNANDEZ

HAROLD DAYAN LOPEZ OSMA

EJECUTIVO 012-2019-00280-00 JOSE D. MORALES VILLA DIANA C. AGUILAR SANCHEZ
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SOLICITUD LIQUIDACION DEL CREDITO

ÈDISON ÀLVAREZ <edison.alvarez33@gmail.com>
Mar 26/07/2022 2:32 PM

Para: Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena
<cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 03 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Bolivar -
Cartagena <j03ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cartagena de Indias, 26 de julio del 2022

 
Doctores
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA
E. S. D.
 

Radicado: 13001400300420190037500
Demandante: ANTONIO JOSE LOSADA HERNANDEZ
Demandado: HAROLD DAYAN LOPEZ OSMA
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
 
 
Referencia: Solicitud Liquidación del Crédito
 
 
Ante su despacho concurre, EDISON ÁLVAREZ GRISALEZ, identificado con cédula de
ciudadanía No. 17.711.113 de Cartagena y T.P. No. 323.312 del C.S de la Judicatura, obrando
en mi condición de apoderado del señor ANTONIO JOSE LOSADA HERNANDEZ, identificado
con cédula de ciudadanía No. 73.003.484 de Cartagena (Bol), en virtud del poder especial
conferido, de manera cordial presente solicitud liquidación del crédito para su aprobación, así:
 

INTERESES CORRIENTES
AL 02% EN (17) MESES y
(13) DÍAS

INTERESES DE
MORA AL 02% EN
(38) MESES

CAPITAL TOTAL

$3.486.666 $7.600.000 $10.000.000 $21.086.666
 
 
Agradezco su atención y respuesta.
 
 
Atentamente,
 
 
EDISON ALVAREZ GRISALEZ
C.C No. 17.711.113 de Cartagena 
T.P. No. 323.312 del C.S de la J.
 
 
Notificación: Correo electrónico edison.alvarez33@gmail.com  Celular. 3124449974.

mailto:edison.alvarez33@gmail.com
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Cartagena de Indias, 26 de julio del 2022 

  
Doctores 
JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
E. S. D. 
 

 

Radicado: 13001400300420190037500 
Demandante: ANTONIO JOSE LOSADA HERNANDEZ 

Demandado: HAROLD DAYAN LOPEZ OSMA 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

  
  
Referencia: Solicitud Liquidación del Crédito 
  
  
Ante su despacho concurre, EDISON ÁLVAREZ GRISALEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 17.711.113 de Cartagena y T.P. No. 323.312 del C.S de 
la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado del 
señor ANTONIO JOSE LOSADA HERNANDEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 73.003.484 de Cartagena (Bol), en virtud del poder especial 
conferido, de manera cordial presente solicitud liquidación del crédito para su 
aprobación, así: 
  

INTERESES 
CORRIENTES AL 02% 
EN (17) MESES y (13) 
DÍAS 

INTERESES DE 
MORA AL 02% EN 
(38) MESES 

CAPITAL TOTAL 

$3.486.666 $7.600.000 $10.000.000 $21.086.666 

  
  
Agradezco su atención y respuesta. 
  
  
Atentamente, 
  
  
 
 

EDISON ALVAREZ GRISALEZ 

C.C No. 17.711.113 de Cartagena  
T.P. No. 323.312 del C.S de la J. 
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Notificación: Correo electrónico edison.alvarez33@gmail.com  Celular. 
3124449974. 

mailto:edison.alvarez33@gmail.com
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